
60 ACTASSECRETAS DE LA DIPUTACION PERMANENTE 

sl3ION 

Setlores 
Blu~oz Torrero, Leida y aprobada el Acta de la de ayer, 
presidente. se recibid recado de continuar indispues- 

zaya*. 
GiraIdo. to el Sr. Couto, y con mcnif&acion de los 
Hodeña. 
nlodc~Jso. 

deseos de su uiivio, se repitió 01 encargo 
Sancho. de saber diariamente ds su salud. 

Por un oficio del Secrr:tario del Despacho de Gracia 
y Justicia fu6 nuevamente instruidu la Diputacion de 
que en el dia da: muiilrna se trasladará S. JI., con todas 
las Pt,rsonss liealcs, drsde San Lortwzo á esta capital; 
y por otro del de Allnrina, que el R *y se ha enterado de 
la exposicion que antes de ayer le dirigió la Diputacion, 
cupos seutimieutos le eran muy gratos y satisfactorios, 
y que estaban dadas todas las disposiciones para verifl- 
car su regreso mañana, si, como espera, no ocurre no- 
vedad eu la tranquilidad pública de esta capital. 

Se acord6 que se repartan 200 ejemplares, remiti- 
dos por el Miuisterio de Guerra, del decreto sobre la or- 
ganizacion y fuerza del ejército permanente. 

Habiendo sido el orígen de los sucesos de estos dise 
eu la capital, y de las discusiones de la Diputacion en 
la sesion que empezó en la mañana del 10, el nombra- 
miento anticonstitucional de D. José María Carvajal para 
capitan general de Castilla la Nueva, y no obstante df 
tener todas las oeguridades del modo en que se habk 
hecho, crey la misma deber pedir, y así se hizo en e 
acto, copia auténtica de dicho nombramiento. 

Aunque la Diputacion estaba persuadida, con el ma 
yor placer, de que todo el ejórcito y cada uno de lo 
cuerpos que le componen están animados del mejor es 
plritu ptiblico, y decididos B sostener la Constitucion : 
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l al Rey constitucional, sin embwgo, oy con singula 
satisfaccion. y maudó que se inserten literalmente e 
sus Actas, la exposicion de los oflciales del quinto de 
partamento de artillería, recibida por duplicado por f 
Ninisterio de Gobernacion de la Península y por el di 
rector general del cuerpo; el ofkio con que Sste la acom 
patia y los escritos de este mismo jefe y del inspectc 
general de caballeria, trasladados con fecha de ayer pc 
el Secretario del Despacho de Guerra, cuyos documeo 
tos son como sigue: 
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L pecho. Los mismos oficiales dirigen esta exposicion 
: sus sinceros votos al Congreso, para que enteraio de 
10s croa tener en 103 individuos que suscriben el más 
:(ue apoyo de su’ soberanas rkoluciones. Segovia 18 
3 Noviembre de 18’20. - -El Subtenieute. JOsé del Bur- 
).=El subteniente, Bjuito de Osma.=El subteniente, 
amon Ruiz de la B&ida.=El subteniente. Juan LO- 
~z de Larrainzw .=Et subteuiente, Joaquin P:ivía.= 
1 subteniente. Deogrací:%s S;llinaa --El subtenitante, 
,aqoin Muñoz. =El subteniente, José Abella. = El sub- 
tniente, Manuel Msrin.=El subteniente. JosC María 
oiiriao. - -El subteuient.e, Francisco María de Casti- 
a.= El subteniente, Tomk BIùnes. = El teniente, Perii- 
.crnandez .sJoaquio de Irizar.=El teniente. Jo& Vi- 
iegra.- -El tenieute, Joaquin de Autillon. =El tenien- 
?, Jos6 María Saavedra.=El ayudante segundo, JO& 
[uros. - -El tenieute, Antonio de Elizalde. =El tenien- 
3, Antonio Lauar.=El teniente, José Gaullo.=El te- 
iente, Mariano de Verástegui.=El teniente, Francisco 
.lfonso Villapomez. -El teniente, Raruon Labandei- 
a.=El teniente, Antonio Ortíz.=El capitao, ayudan- 
c mayor del tren, Gregorio Picon.=El segundo ayu- 
iante, Ramon de Salas.=&1 teniente, Jo& Venero. =El 
apitan, José de Odriozola.=El capitan. Juan de Dios 
iil de Lara .=El wlbteniente, Francisco Doyega. =El 
:apitan, Pedro Masdeu. - -El capitan, Dionisio Gil de Ber- 
labé. =El capitan, Manuel de Geroua. = El capitan, José 
Solís .=El primer ayudaute interino, Alejandro Resi- 
lo.=El primer ayudante, Juan Vigil de Quiñones.=El 
:apitan, Domingo Ulzurrun. =El capitan, Ramon Vi- 
vanco .=El capitau, Luis Sanasti.=El capitan, Víctor 
Duro .=El teniente coronel mayor interino, Rsmon To- 
var. =El comandante interino , Manuel Crespo Ras- 
con .=E1 comandante del tren, Jerónimo García.=&1 
tenieute corouel, Joaquin de Góngora.=EL coronel, Vi- 
cente Ctlamizo . =El-comandante del departamento, José 
Vergara. 0 

((Excmo. Sr.: No obstante haber manifestado al Go- 
bierno en oficio de ayer podia asegurará la Dipntaciou 

<rA las Córtes 
Permanente de Cbrtes, que tanto yo como todos loa je- 

.=Cuando los oflciales del quinto de- fes, oficiales y tropa que tengo el honor de mandar, así 
partamento de artilleria determinaron jurar la Consti- en la Península como en las provincias de Ultramar, es- 
tucioo política de la Monarqrlía espahola antes de saber tamos decididos y dispuestos á sostener á toda costa la 
la resolucion de S. M.. fué por el deseo que abrigaban 
en sus pechos de la felicidad de la Nacion, y por el COU- 

Constitucfon que con placer hemos jurado, y por cuya 

vencimiento en que estaban de lo que ganaba en ello 
conservacion prodigaremos gustosos nuestra sangre, me 

el trouo. Persuadidos de que la religiosidad del jura- 
apresuro á pasar B manos de V. E., para que se sirva 

mente era la prueba mas decisiva de sus intenciones, 
elevarla al conocimiento de aquella, la exposicion que 

procedieron 6 él voluntariamente, y no se ha pasado ni 
por expreso me ha dirigido la oficia!idad del quinto de- 

un solo dia sin que csda individuo le haya ratiticado en 
partamento del arma. La prontitud con que h los pri- 
mwos rumores de conmocion han acudido 15 presentar 
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8us votos y ofrecer sus servicios en favor del sistema que 
felizmente nos gobierna, al paso que corrobora cuanto 
expuse al Ministerio en mi citado o5cio, es el mas segu- 
ro garante de los generosos sentimientos que les ani- 
man. Gloriándome de estar al frente de tan dignos ofi- 
ciales, y convencido de que su modo de pensar es el 
mismo en todos los indivíduos del cuerpo en ambos he- 
misferios, no me detengo un momento en hacerlos pre- 
sentes por conducto de V. E. á la Diputacion Perma- 
nente, reiter8ndola esté intimamente persuadida y se- 
gura de que el sagrado Código y el soberano Congreso 
tienen en el cuerpo nacional de artillería un Arme apo- 
yo, tanto mas fuerte cuanto estriba en principios s61i- 
dos y en el íntim ) convencimiento en que eskí que do 
seguirlo con interés y constancia resultará la gloria y 
felicidad de la más grande y maguánima de las Nacio- 
nes. LXos guarde á V. E. muchos aiios. Madrid 19 de 
Noviembre de 1920. =Excmo. Sr. =Martin García y 
Loggorri. = Escmo. Sr. Secretario de la Diputacion 
Permanente de Córtes. )). 

((Excmo. Sr.: El director general de artillería, con 
fecha de ayer, me dice lo que sQue: (tPae:ie V. S. asegu- 
rar 6 IÍI Diputacion Permanente de Córtes que el cuer- 
po de artillería en esta córte, no solo no alterará la tran- 
quilidad púfllica, sino que está como siempre pronto á 
mantener el órden en ella, como en todas partes donde 
sea necesario couscrvarlo para afianzar el sistema que 
no3 rige y el trono constitucional del Rey, de cuyos 
seutimientos puedo manifestar á V. S. están igualmen- 
te animados todos los iudivíduos del currpo que trngo 
la honra de mandar, tanto en la ?cnínsula como en Ul- 
tramar. )) De Real órden 10 traslado á V. E. para conoci- 
miento de la Diputacion Permanente de Córtes. Dioe 
guarie B V. E. muchos años. Palacio 10 de Noviembre 
de 1820.-Antonio Remon Zarco del Valle. =sr, Dipu- 
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;ado Secretario de la Diputacion Permanente de Córtes. » 
«Excmo. Sr.: El inspector general de caballería, con 

‘echa de ayer, me dice lo que sigue: ((Despues de haber- 
ne cerciorado de que los regimientos de caballería que 
:on honor del arma guarnecen esta córte, estk propen- 
30s á la quietud y á la mas ciega obediencia á la voz de 
sus jefes, conservando siempre la disciplina que han re- 
:ibido, tengo la satisfalcion de crnunciar á V. S. que 
nada hay que temer de ellos que contrario sea á los in- 
litados principios. Así es, que la caballería de la guar- 
oicion de Madrid solo desea la tranquilidad y prosperi- 
lad de su Patria, juntamente con la mas flel observan- 
cia de la Constitucion de la Monarquía española. Por lo 
tanto, no se detenga V. S. en afirmarlo á la Diputacion 
Permanente de Córtes. para los efectos ulteriores que 
estimen conveniente. Con lo que contesto al papel que 
se sirve V. S. dirigirme el dia de hoy, insertando la 
respuesta de S. M. á la exposicion que la Diputacion de 
Córtes le dirigió ayer tarde.)) Lo tra4ado á V. E. para 
conocimiento de la Diputacion Permanente de Córtes. 
Dios guarde á V. R. muchos años. Palacio 19 de No- 
viembre de 1820 . =hneonio Remon Zwco del Valle. = 
Sr. Diputado Secretario de la Diputacion Permanente 
de Córtes. n 

Deseando la Diputacion dar á dichos cuerpos una 
prueba de la gratitud nacional por su decision y herói- 
cos esfuerzos, acordó se les maniReste por el Ministerio 
correspondiente, el aprecio y reconocimiento con que la 
misma ha recibido sus exposiciones y patrióticas ofertas, 
no menos que la confianza que debe inspirar á los bue- 
nos y al trono mismo, la franca manifestacion de sus 
sentimientos. 

El Sr. Presidente se sirvió levantar la sesiou.E=Die- 
go Muñoz Torrero, Presidente.=Vicente Sancho, Dipu- 
tado Secretario. 
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